ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. ----
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 13:00 TRECE HORAS DEL 19 DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008 DOS MIL OCHO, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; TOMÁS NARANJO CORTEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; MA. GUADALUPE FLORES OSORIO, COMISIONADA SUPLENTE DEL  PARTIDO CONVERGENCIA; JÓSE ÁLVAREZ MIRANDA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E; JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, ENCONTRÁNDOSE AUSENTE EL COMISIONADO DEL  PARTIDO NUEVA ALIANZA. ---------------------------------------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y OCHO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE QUINCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. -------------------------------------------------------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.------------------------------------ A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. ------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------

3.- INFORME DEL PRESIDENTE. --------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.-----------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. ----------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. ----------------------------------------------------------------------
7.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo que emite el consejo general DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA FIJAR LOS TOPES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA  Y DE PROPAGANDA PREELECTORAL QUE PODRÁN EFECTUAR LOS PRECANDIDATOS EN LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y ESTATAL A EFECTUARSE CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES DEL PROCESO  ELECTORAL LOCAL 2008-2009. ----------------------------------------------------------------8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, RELATIVO AL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. ----------------------------------------------

9.-  ASUNTOS GENERALES. --------------------------------------------------------------------------------------

10. CLAUSURA DE LA SESIÓN. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL, EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN. AL RESPECTO,  se registrARON  TRES  asuntoS generalES QUE TRATAR.  -------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, DE LA SIGUIENTE MANERA: “ESTE INFORME SE REFIERE AL PERÍODO DEL 12 AL 19 DE diciembre DEL PRESENTE AÑO. UNO: ASISTÍ A LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL IFE A LA TOMA DE PROTESTA DEL NUEVO VOCAL EJECUTIVO DE DICHA JUNTA EL DÍA 16 DE LOS CORRIENTES, EVENTO DESARROLLADO A LAS 13:30 HORAS. CON POSTERIORIDAD A LA TOMA DE PROTESTA POR EL VOCAL EJECUTIVO de la junta local del ife, sostuvimos  reunión de trabajo, integrantes del instituto electoral del estado y del instituto federal electoral; por nuestra parte estuvimos presentes el suscrito y los consejeros federico sinue ramírez vargas y rosa ester valenzuela verduzco, así como la licenciada ayiZde anguiano polanco, maestra noemí herrera nÚñez, el licenciado juan manuel rodríguez peña; por parte del ife estuvieron presentes el vocal ejecutivo y los vocales de organización y capacitación electoral de la junta local, reuniÓn en la que se analizó el contenido de los convenios de apoyo y colaboración que en materia de registro federal de elEctores, capacitación electoral, organización electoral y radio  y televisión, fIrmaremos ambos organismos para la organización del proceso electoral 2008-2009, quedando pendientes la determinación de los anexos financieros correspondientes a cada una de las materias de estos convenios. comentarles también que anteayer recibí una llamada del vocal ejecutivo donde me señalaba que los convenios en los términos que él se los llevó, porque fue a la ciudad de méxico a una reuniÓn, estaban siendo aceptados y que efectivamente  únicamente  analizarían lo correspondiente a anexos financieros, y muy probablemente en los primeros días de enero estaríamos fIrmando ya de manera legal ambos organismos a través de quienes  representamos tanto al instituto electoral de colima, como al ife. dos: el día de ayer asistí al recinto del honorable congreso del estado a invitación del poder legislativo para presenciar la entrega del informe del gobernador del estado de colima así como para presenciar el desarrollo de la sesión, evento efectuado a partir de las 17:00 horas. tres: el día de ayer asistimos los consejeros generales, el licenciado daniel fierros pérez, licenciada rosa ester valenzuela verduzco, licenciada ana francis santana verduzco, licenciada maría de los ángeles tintos magaña, licenciado federico sinue ramírez vargas y un servidor, a invitación del ejectutivo, al evento en que dicha autoridad rinde su informe a la ciudadanía colimense, actividad desarrollada el día de ayer a partir de las 19:00 horas en el casino de la feria de colima. es todo lo que tengo que informar a este  consejo general”. -------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL en sesión celebrada el pasado 12 de diciembre del presente año informO, pues, que fueron aprobados los siguientes proyectos de acuerdo: el acuerdo número siete relativo a la determinación de los partidos políticos nacionales y local, que podrán participar en LAS ELECIONES ESTATALES CORRESPONDIENTES al proceso electoral 2008-2009; el acuerdo número ocho,  relativo al establecimiento del procedimiento para  la tramitación de las quejas administrativas o denuncias, presentadas en contra de los partidos políticos o las personas obligadas por el código electoral del estado por el incumplimiento de sus obligaciones  o que sus actividades no se apeguen a los preceptos conStitucionales, a los del código de la materia,  o a los acuerdos dictados por Órganos del instituto;  y el acuerdo número nueve, que también fue aprobado, relativo a la determinación de los criterios generales de carácter científico que deben observar las personas físicas o morales que realicen encuestas por muestreo, encuestas o sondeos de opinión para dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones para las eleCciones a celebrarse el domingo 5 de julio de 2009. dichos acuerdos fueron notificados a todos los partidos polÍtIcos que estuvieron presentes en la sesión anteriOr de manera automática DE conformidad con lo preCeptuado por el artÍculo 16 de la ley estatal del sistema de medios de impugNAción en materia electoral. por otro lado, al partido políTIco que no acudió a dicha sesión, AÚN CUANDO TAL AUSENCIA HAYA SIDO JUSTIFICADA, QUE ES EL CASO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, este organismo político fue NOTIFICADO  mediante cÉdula a la QUE fueron anexados copias certificadas de Los acuerdos aludidos, de conformidad con lo establecido por el artículo 15 de la mencionada ley de medios de impugnación. asimismo, en cumplimiento a lo previsto en los acUerdos mencionados, CON  fecha 13  de diciembre del PRESENTE año, FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO nÚmero 43/2008 para su publicación en el PERIÓDICO oficial “el estado de colima” de acuerdo con lo previsto en el aRtículo 161 deL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. TAMBIÉN DEBO INFORMAR que, el acuerdo número ocho ya ha sido notificado a la totalidad de los consejos municipales del instituto electoral del estado, con el fin de que dichos organismos se ajusten al mismo, en la tramitación de las quejas o denuncias que se promuevan ante ellos. POR ÚLTIMO DEBO MANIFESTAR que esta secretarÍa a mi cargo no tiene acuerdos pendienteS de cumplimentar. es cuanto presidente”.---------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DEJÓ EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN MANIFESTÓ: “PARA DESAHOGAR ESTE QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, QUE FUE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, Y EN VIRTUD DE QUE DICHA ACTA FUE  CIRCULADA A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTA MESA CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, solicitO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHA ACTA, SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO lo manifiesten de forma económica levantando su mano”. dispensada la lectura Y aprobada EL acta DE LA SESIÓN ANTERIOR POR UNANIMIDAD, quedó desahogado este punto del orden del día.-------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO QUE SIGUE: “AL IGUAL QUE EL PUNTO ANTERIOR, TAMBIÉN LA CORRESPONDENCIA FUE CIRCULADA CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, POR LO QUE SOLICITO TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDÓ DISPENSADA LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL  ORDEN DEL DIA.---------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO séptimo DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA FIJAR LOS TOPES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y DE PROPAGANDA PREELECTORAL QUE PODRÁN EFECTUAR LOS PRECANDIDATOS EN LOS PROCESOS INTERNOS DE selección DE CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y ESTATAL A EFECTUARSE CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. A EFECTO DE DESAHOGAR ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DEJÓ EN USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA, LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES. EN TAL circunstancia, SE CONCEDIÓ EL  USO DE LA VOZ, AL COMISIONADO DEL PARTIDO de la REVOLUCIÓN democrÁtica, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENAS TARDES, SEÑOR PRESIDENTE, CONSEJEROS Y COMPAÑEROS DISTINGUIDOS MIEMBROS de los partidos políticos, yo me quiero referir al asunto de los topes de campaña de las precampañas, si me gustaría a mí que una comisión técnica que surja de la propuesta de esta mesa sea la que le de seguimiento puntual y formal a las precampañas, he sabido por todos, que éstas nunca se respetan, ha existido una anarquía total, un descuido, un desaseo, entonces, yo creo que es muy pertinente que este pleno apruebe la conformación de una comISión profesional, técnica, donde estén participando profesionales, contadores, matemáticos, de computación, para que den certeza a este trabajo que sería muy importante para que la ciudadanía tenga oportuna comunicación y conocimiento de esto; eso es por un lado, por el otro, resulta una grosería  para el pueblo ese tipo de eventos, sabemos como está en el país y en el mundo la situación económica, financiera, yo creo que bien podría hacerse un esfuerzo para que  los partidos políticos y los precandidatos señalen a un acuerdo de civilidad en los mismos para que no se gaste tanto dinero. para gobernador el tope de campaña es, de un millón setenta y seis mil quinientos diecisiete pesos, me resulta mucho dinero; si ese recurso se aplica a colonias olvidadas, se aplica ese recurso a comunidades, para hacer caminos saca cosechas le haría mayor beneficio a ese destino que lo que se va hacer en este evento; uno puede hacer esfuerzos si quiere, si está consciente de ello. y para diputados es el mismo gasto que se va hacer ya contemplando los dieciséis distritos, es un millón ciento setenta y seis mil ciento setenta y nueve pesos. y también vemos la suma de gastos que se va a erogar, que se va a gastar por ayuntamiento, también apunta en el mismo sentido, un millón ciento setenta y seis mil ciento setenta y nueve pesos; si hacemos una suma total estamos hablando de tres millones y medio; en tiempo de crisis, bien haría, repito, que ese recurso se aplique para obra pública. y eso es por partido, serían pan, pri, que son los que tienen el dinero. compañeros me da tristeza a mí, este recurso que se aplica  para las precampañas es lo que va a gastar mi candidato para la constitucional compañeros, estamos en un estado muy difícil frente a la competencia, por eso creo que esta reforma la pasada, 2005, el prd votó en contra de esa reforma porque la consideraba antidemocrática e injusta. es cuanto señor presidente. gracias”. ------------------------------------------------------------------------------------------
----- al respecto, la consejera maría de los ángeles tintos magaña respondió: “si nada mas,  estoy de acuerdo que es dinero que pudiera aplicarse a muchas cosas, pero  el artículo 205 bis-12 nos dice que es con financiamiento privado, no es del erario público es de cada partido a sus militantes o sus simpatizantes pueden aportar las cantidades que aquí se mencionan, para financiar este tipo de precampañas, y está establecido en el código, entonces, no podemos hacer nosotros absolutamente nada para cambiar esto;  el proyecto está apegado a lo que dice el código y las precampañas siempe van con financiamiento privado. es cuanto gracias”. ---------------------------------------------------------------------------------- enseguida hizO uso de la voz, el consejero presidente, licenciado mario hernández briceño, para agregar un comentario adicional, manifestando al efecto lo siguiente: “habla el comisionado y pide una comisión profesional; obviamente se formará la comisión de consejeros que tendrá que analizar y vigilar estos gastos y obviamente que esta comisión de consejeros se asiste por parte de contadores, de ser necesario varios, dependiendo de la exigencia del trabajo, y de personal técnico que les apoya para la revisión de documentos, de información y para la elaboración de dictámenes que en su momento se presentan en este consejo general. con gusto se atenderá esta situación por este consejo general en el momento oportuno, y bueno, si existen datos o elementos para alguno de los que integramos este consejo general, partidos políticos, en su momento consejeros, de que se esté haciendo un gasto desaseado, anárquico, yo los exhorto para que denuncien y hagamos los trabajos correspondientes a la obtención de las pruebas que nos permitan castigar o sancionar o aplicar las sanciones que establece el código. partidos políTICos, consejeros, todos los que integramos este consejo general, todos debemos buscar ceñirnos a lo que establece el código electoral, principalmente los partidos políticos dentro de sus procesos internos, y los demás partidos políticos son vigilantes del actuar del otro. yo propongo, si se tienen  elementos, den luz de que algo se está desaseando, habría que denunciarlo. yo los invitaría para que lo hicieran. lo del gasto yo coincido con la consejera angelita: está dentro del código, así lo establece y agregaría algo mas, este gasto sería menor porque así estaba contemplado en el código electoral que se anulÓ, el de la reforma, el gasto iba a ser menor, porque disminuía la participación del financiamiento público y por lo tanto disminuía la aplicación del financiamiento privado, porque son dos cosas que van aparejadas; pero bueno, ahora ha quedado conforme al 2006 y esto, bueno, genera que exista mayor gasto. entiendo la preocupación del comisionado del prd y fue la preocupación de muchos integrantes del congreso del estado de colima que votaron a favor de esa reforma, pero bueno por cuestiones legales y que estamos completamente ceñidos a ellas, porque somos un órgano de legalidad, bueno se aplicó y sí coincido que el gasto es elevado, es privado y que podría ser menor, porque al aplicar más gasto público, automáticamente la ley dice que el gasto privado a aplicar debe ser menor. ahí estaría el beneficio en la ley anulada, sin embargo ha quedado ahora aplicable conforme a los porcentajes anteriores y esto provoca que aumente, pero sí sería conveniente, de verdad, que esos dineros hubiesen quedado en las direcciones o secretarías que hacen obras porque de aquí no podemos destinarlo a obras, eso sí  también me queda claro; el instituto no puede detener dineros, aplicarlo a obras, no es la función del instituto electoral del estado y a lo mejor tampoco de los partidos POLÍTICOS ante este consejo y ante el instituto. sería mi comentario”.------------------------------------------------------------------------------------------------ se abrió la siguiente ronda de intervenciones en la que se concedió EL uso de la voz al comisionado del partido de la revolución democrática, quien manifestó lo siguiente: “cuando yo decÍa que había anarquía y desaseo es porque ya lo vimos; en  los informes estos de los diputados federales y senadores se vio, salió el gobernador en la radio con su voz ahí haciendo felicitaciones pero nunca dijo por informe; salió en la televisión también haciendo felicitaciones y el artículo 134 de la constitución mexicana dice muy claro y también en vivo del cofipe, el 347 y no se hizO así, por eso digo que es anarquía; no estoy  fuera del tema, el tema es precampañas y ya tenemos un ejemplo anterior, el que yo señalé, y eso también se puede presentar acá, y cuando yo digo pues efectivamente ahí está el código así, es un código antidemocrático lo dije yo, es un código antidemocrático que se hizo a semejanzas de la corrupción por órdenes del gobernador en su momento. es cuanto, MUCHAS GRACIAS”. ------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- ENSEGUIDA, SE LE CONCEDIÓ USO DE LA VOZ AL COMISIONADO del partido SOCIALDEMÓCRATA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PARA NOSOTROS existe UNA CONTRADICCIÓN AHORA YA EVIDENTE ENTRE EL ESPACIO QUE SE VA A DESTINAR PARA LAS PRECAMPAÑAS Y LA REGULACIÓN QUE PRETENDE LA REFORMA ACTUAL QUE SE HIZO EN EL COFIPE PARA LAS CAMPAÑAS POLÍTICAS; PORQUE SE SUPONE QUE, LOS INSTITUTOS ELECTORALES Y LAS INsTANCIAS ELECTORALES VAN A PARTICIPAR EN LA REGULACIÓN DE LOS MEDIOS EN RADIO Y TELEVISIÓN, EN ESTE CASO POR EJEMPLO YA REFERIDO A LAS PRECAMPAÑAS CóMO VA ACTUAR EL INSTITUTO EN ESTA REGULACIÓN EN MEDIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN. CREO QUE NO habrá POSIBILIDAD DE HACERLO PORQUE EFECTIVAMENTE ES UNA DINáMICA INTERNA DE PARTIDOS Y ahí ENTRA UN  PROBLEMA QUE EFECTIVAMENTE, COMO DECíA JUAN JOSÉ, VA ESTAR DENTRO DE UN MARCO NO CONSTITUCIONAL TODA ESTA OPERACIÓN YA DE LAS PRECAMPAÑAS. MI PARTIDO POR MI CONDUCTO EXPRESÓ SU POSICIÓN EN CONTRA DE LA EXISTENCIA DE PRECAMPAÑAS AHORA QUE SE dio EL PROCESO DE REFORMA QUE NO SE LOGRÓ, PERO QUE ESTABA PROPUESTA,  PORQUE DE HECHO LAS PRECAMPAÑAS SE PRESTAN  A LA ANARQUÍA, SE PRESENTAN COMO UN ESPACiO PARA TODO TIPO DE TRAMPAS Y MANiOBRAS; EFECTIVAMENE NO HAY NINGUNA POSIBILIDAD DE INcIDENCIA DE LAS INSTANCIAS ELECTORALES, AUNQUE HAYA TOPES DE CAMPAÑA hay  mil maneras de evadirlos porque efectivamente ahí entramos en un plano desigual, los partidos que no tenemos por ejemplo recursos para hacer precampañas, pues  no vamos a participar  de hecho no vamos a estar en las precampañas porque no tenemos ese recurso para incidir entonces es un asunto que sí debiera de haber por lo menos  propositivamente criterios por parte del instituto, para evitar que el asunto de la anarquía se enfatice al grado de generar elementos contradictorios con la reforma que se hizo en el cofipe para que las instancias electorales regularan la participación en los medios de radio y televisión. yo creo que no habrá la posibilidad de que lo hagan pero sí podría haber la posibilidad de que sugirieran criterios, que no entraran en contradiCCión con la reforma general del cofipe en relación a esto. por nuestra parte esperamos que la siguiente reforma sí se suprima esto porque efectivamente estamos de acuerdo que se presta a la anarquía, se presta a la trampa y es un territorio que todavía no gobiernan las instancias electorales, el asunto de las precampañas”.----- ----- respecto de las intervenciones, el consejero presidente, el licenciado mario hernández briceño, tomó el microfono con el fin de señalar lo siguiente: “bien, algún comentario respecto del pacto de civilidad, realmente somos respetuosos si los partidos políticos comparten un pacto de civilidad y es en abono  al buen proceso, a la buena organización, creo que son bienvenidos, son actividades que en tanto no contravengan la disposición legal, serían buenas si los partidos políticos se ponen de acuerdo en algo que beneficie el proceso. en lo de radio  y televisión efectivamente le diría que de hecho en el acuerdo veo un artículo que refiere pues el completo manejo por parte del ife como autoridad única dice, además, la constitución polÍtica de los estados unidos mexicanos, para administrar los tiempos en radio y televisión a los partidos POLÍTICOS para efectos POLÍTICOS electorales, entonces ellos en la administración tendrán, nosotros bueno tendremos la inJerencia que ya les hemos venido aquí informando a ustedes en las diferentes reuniones que hemos tenido y la  plática que nos impartierOn gente del ife de radio y televisión en días pasados que los invitamos y ellos vinieron a darnos la plÁtica,  esa es la injerencia que vamos a tener porque dentro del cofipe y dentro de los reglamentos que ha emitido el instituto federal electoral a través de sus órganos correspondientes bueno nos están dando algunas tareas para intervenir pero la verdad es poco; o sea, nada más somos coadyuvantes de ellos pero, simple y sencillamente para hacer un trabajo que ellos tendrán que anAlizar y calificar, de bueno y de malo y hacerlo ellos bien para decir cómo será; ellos son los que tendrán el control completo. la misma constitución prohibe, hay una prohibición de contratar personas físicas o morales en radio y televisión entonces ahí habrá que estar pendientes por parte de la institución para sancionar,  y lo que hizo de conocimiento aquí en el consejo general respecto de un spot, inmediatamente, como se pidiÓ que se retiraran, los dirigimos a la autoridad competente de radio y televisión para que ellos hicieran los trámites correspondientes y vieran la forma para que se retiraran, porque nosotros tenemos la experiencia que desde  el proceso pasado cuando le pedíamos algo a las radiodifusoras o televisoras, nada más nos decían que a nosotros no nos podían informar, no nos informaban simple y sencillamente, que ellos dependían de una autoridad federal; entonces, en una actuación rápida de este consejo general inmediatamente turnamos a la junta local del ife, esa manifestación que se hizo aquí  en la sesión y ellos hicieron el trámite correspondiente, me imagino que a lo mejor tuvo que haber ido a ratificar allá lo que aquí se dijo, quizá se estén recabando pruebas o se recabaron pruebas o se tuvieron que aportar pruebas y estén allá para su investigación. serían mis comentarios”.------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- se abrió la siguiente ronda de intervencIOnes, en la que se concedió uso de la voz  al comisionado del partido de la revolución democrática, quien manifestó lo siguiente: “para precisar. en mi primera intervención yo coloquÉ aquí en este trabajo que se pudiera constituir una comisión técnica profesional donde participaran periodistas, contadores matemáticos, de informática, me faltó decir que fuera una comisión independiente, que fuera una comIsión ciudadana que se avoque a estudiar con todo el vigor de los elementos científicos que para ello se require. muchas gracias”.----------------------------------------------------------------------------------- enseguida, se le concedió  EL uso de la voz  al comisionado del partido revolucionario institucional, quien manifestó lo siguiente: “gracias, muchas gracias  presidente con su permiso, con el permiso de todos ustedes, señor secretario, consejeras y consejeros, miembros de los demás partidos políticos a quienes saludo con el afecto y el respeto de siempre. yo felicito a este consejo general, a la consejera angelita tintos, al igual que todos, por el trabajo profesional que han hecho al momento de emitir sus proyectos de acuerdo, CREO QUE EN ESTE MOMENTO, Y LO DIGO CON TODO RESPETO DE MIS COMPAÑEROS Y EL RESPETO QUE SIEMPRE ME HAN MEREcIDO TODOS USTEDES, QUE YA NO SE LE ESTá APORTANDO ahorita NADA al proyecto; simplemente quedó plasmado en este documento lo que señala la norma electoral vigente que tenemos ahora en el estado. que pudiera ser de otra mAnera, que quisiÉramos que existieran más elementos para regular la vida interna de los partidos POLÍTICOS, que quisiÉramos posiblemente que no existieran los procesos internos, que estuvieran más regulados, más vigilados; pero eso no lo podemos hacer porque no lo tenemos en esta norma; que si aquella era mejor o peor no lo sabemos, las bondades las hubiÉramos conocido en el momento en el que hubiera entrado en vigor para aplicarlo en este proceso electoral; por otro lado, todo viene concatenado, todos los acuerdos, ahorita toca poner a discusión precisamente lo de los topes de gastos de campaña, así como en su momento se vió lo de radio y televisión que ya quedó debidamente asentado como se va a regular esa situación, y como los partidos POLÍTICOS tenemos esa obligación también de ceñirnos a lo que dice la norma en el sentido de los tiempos de radio y televisión. yo creo que por el momento presidente bueno, ya  que no se está discutiendo sobre situaciones de fondo al proyecto que está poniendo a consideración la licenciada angelita tintos, con todo respeto le sugeriría que se pusiera a discusión o se les tomara parecer a los miembros de este consejo, si está suficientemente discutido para pasar a la aprobación y posteriormente pasar al siguiente punto del orden del día. es cuanto presidente, gracias”. ----------------------------------------------------------------------------------------------- acto seguido hizo uso de la voz, el consejero presidente, el licenciado mario hernández briceño, para agregar un comentario adicional: “bien, nada más un comentario: de la comisión técnica, habríamos de analizarlo, dejémoslo todos de tarea la posibilidad de que exista otra comisión. no sé si legalmente, no he visto yo que esté prevista esa posibilidad. habrÍa que revisar las disposiciones de nuestro estado para ver si sería posible”. -------------------------------------------------------------------------- SE ABRIÓ la siguiente RONDA DE INTERVENCIONES EN LA CUAL EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ALGUIEN más DESEABA HACER USO DE LA VOZ Y EN RAZÓN DE QUE NO HUBO NINGUNA OTRA SOLICITUD DE USO DE LA VOZ, PREGUNTÓ A LOS PRESENTES SI CONSIDERABAN SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PROYECTO DE ACUERDO; ANTE EL SILENCIO DEL CONSEJO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO CONSIDERÓ COMO UNA ACEPTACIÓN FICTA, POR LO QUE SOLICITÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO SOMETER A VOTACIÓN. -------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO, HIZO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN MANIFESTÓ: “COMPAÑEROS PONGO POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA A SU CONSIDERACIÓN ESTe PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LA FIJACIÓN DE LOS TOPES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y PROPAGANDA PREELECTORAL QUE PODRÁN EFECTUAR LOS PRECANDIDATOS DE LOS PROCESOS INTERNOS DE selección DE CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLíticOS NACIONALES Y ESTATAL A EFECTUARSE EN EL PRESENTE PROCESO ELeCTORAL Y PREGUNTo A USTEDES SI ESTáN A FAVOR O EN CONTRA DE ESTA PROPUESTA SOMETIDA A SU CONSIDERACIÓN, QUIENES ESTéN A FAVOR DE ELLA LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. EL PROYECTO QUEDÓ APRObADO POR UNANIMIDAD en los siguientes términos: ------------------------------------------------------------------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA FIJAR LOS TOPES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y DE PROPAGANDA PREELECTORAL QUE PODRÁN EFECTUAR LOS PRECANDIDATOS EN LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y ESTATAL A EFECTUARSE CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008 - 2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES -------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S -------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN IV, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. LA CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, SERÁN PRINCIPIOS RECTORES EN EL EJERCICIO DE DICHA FUNCIÓN. ----------------------------------------------------------------------------
II. EN TAL VIRTUD, EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTABLECE QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES. ASIMISMO, VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA. ------------
IGUALMENTE EL INSTITUTO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. ---------
ADEMÁS ESTE ORGANISMO ELECTORAL TENDRÁ LA FACULTAD DE ADMINISTRAR Y EJERCER EN FORMA AUTÓNOMA SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO, INCLUYENDO EN EL MISMO EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EL CUAL ESTARÁ SUJETO A LAS REGLAS DE ASIGNACIÓN ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO DE LA MATERIA. -------------------------------------------------------------------------------------------------
III. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 205 BIS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS PROCESOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE ENTENDERÁN COMO EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO EN COMENTO, A SUS ESTATUTOS Y A LOS ACUERDOS TOMADOS POR LOS ÓRGANOS PARTIDARIOS HACIA EL INTERIOR DE SU ORGANIZACIÓN, LLEVEN A CABO LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CON EL FIN DE SELECCIONAR A SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, A TRAVÉS DE LOS MÉTODOS DE SELECCIÓN POR CONSULTA A LOS MILITANTES O A LA POBLACIÓN EN GENERAL, O CUANDO SE REALICEN POR CONSEJOS, ASAMBLEAS O CONVENCIONES DE PARTIDO, QUE IMPLIQUEN LA REALIZACIÓN POR PARTE DE QUIENES ASPIRAN A SER SELECCIONADOS COMO CANDIDATOS, DE CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES IDENTIFICADAS EN EL ARTÍCULO 206 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. ------------------------------
IV. DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 205 BIS-2 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SEÑALA EL CONCEPTO DE PRECANDIDATO, ENTENDIENDO A ÉSTE COMO EL CIUDADANO QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ELECTORAL, DE LOS ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LOS ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS PARTIDARIOS, CONTIENDA DENTRO DE LOS PROCESOS INTERNOS PARA SER SELECCIONADO COMO CANDIDATO A UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR. -----------------------------------------------------------------------------------
V. QUE SE ENTENDERÁN COMO ACTOS DE PRECAMPAÑA Y PROPAGANDA PREELECTORAL, DE ACUERDO CON EL NUMERAL 205 BIS-3 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, LOS ACTOS Y CONJUNTO DE ELEMENTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 206 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, QUE LLEVEN A CABO, PRODUZCAN Y DIFUNDAN LOS PRECANDIDATOS QUE PARTICIPEN EN LOS PROCESOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL NUMERAL 206 DEL CÓDIGO ELECTORAL A LA LETRA DICE: --------------------------------------------------------------------------------------
“ARTÍCULO 206.- LA CAMPAÑA ELECTORAL ES EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LAS COALICIONES Y LOS CANDIDATOS REGISTRADOS PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO. ----------------------------
SON ACTOS DE CAMPAÑA LAS REUNIONES PÚBLICAS, ASAMBLEAS, MARCHAS Y EN GENERAL, LOS EVENTOS EN QUE LOS CANDIDATOS O VOCEROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE DIRIGEN AL ELECTORADO PARA PROMOVER SUS CANDIDATURAS. -----------------------------------------------------------------------------------------
ES PROPAGANDA ELECTORAL EL CONJUNTO DE ESCRITOS, PUBLICACIONES, IMÁGENES, GRABACIONES, PROYECCIONES Y EXPRESIONES QUE DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL, PRODUCEN Y DIFUNDEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LOS CANDIDATOS REGISTRADOS Y SUS SIMPATIZANTES, CON EL PROPÓSITO DE PRESENTAR Y PROMOVER ANTE LOS CIUDADANOS LAS CANDIDATURAS REGISTRADAS. ----------------------------------------------------------------------------------------------
LA PROPAGANDA ELECTORAL Y LAS ACTIVIDADES DE CAMPAÑA DEBERÁN PROPICIAR LA EXPOSICIÓN, DESARROLLO Y DISCUSIÓN ANTE EL ELECTORADO DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES FIJADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES EN SUS DOCUMENTOS BÁSICOS Y, PARTICULARMENTE, EN LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE PARA LA ELECCIÓN CORRESPONDIENTE HUBIESEN REGISTRADO.” ----------------------------------------------------------------------------------------------
VI. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, APARTADO A, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTABLECE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERÁ AUTORIDAD ÚNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDA AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN DESTINADO A SUS PROPIOS FINES Y AL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. --------------------------------
VII. EN CUANTO A LA REGULACIÓN DEL FINANCIAMIENTO, TOPES DE GASTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS PROCESOS INTERNOS, ESTABLECE EL ARTÍCULO 205 BIS-12 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, QUE LOS PROCESOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SERÁN FINANCIADOS CON RECURSOS PRIVADOS ESPECIFICANDO EL ORIGEN DE LOS MISMOS Y NUNCA EXCEDERÁN DEL TOPE DE GASTOS FIJADOS POR ESTE CONSEJO GENERAL. -----------------------
VIII. ASIMISMO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 205 BIS-13 DEL ORDENAMIENTO LEGAL MULTICITADO, LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN POR LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN LOS PRECANDIDATOS DENTRO DE LOS PROCESOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, TENDRÁN UN TOPE MÁXIMO DE GASTO EQUIVALENTE AL 30% DEL MONTO AUTORIZADO PARA LA CAMPAÑA ELECTORAL INMEDIATA ANTERIOR DEL CARGO DE QUE SE TRATE; MANIFESTANDO LA PROPIA DISPOSICIÓN QUE ESTE ÓRGANO DE DIRECCIÓN DEBERÁ FIJAR LOS TOPES RESPECTIVOS PARA LOS PROCESOS INTERNOS A MÁS TARDAR EL 15 DE ENERO, INTERPRETÁNDOSE QUE DICHA FECHA CORRESPONDE AL DEL AÑO DE LA ELECCIÓN, TODA VEZ QUE LA REALIZACIÓN DE LOS PROCESOS INTERNOS HABRÁN DE VERIFICARSE DENTRO DE LA ETAPA DE PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN, DURANTE LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO, DEBIENDO CONCLUIR POR LO MENOS 15 DÍAS ANTES DE LA FECHA DE REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS RESPECTIVAS. --------------------------------------------------------------------------------
IX. DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 205 BIS-15 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS PRECANDIDATOS PODRÁN OBTENER RECURSOS PARA EL FINANCIAMIENTO DE SUS ACTIVIDADES DENTRO DE LOS PROCESOS INTERNOS PROVENIENTES DE APORTACIONES O DONATIVOS EN DINERO O EN ESPECIE, EFECTUADOS EN SU  FAVOR, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, POR LAS PERSONAS FÍSICAS MEXICANAS CON RESIDENCIA EN EL TERRITORIO NACIONAL, NO COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 54 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, CONFORME A LAS  SIGUIENTES BASES: -------------------------------------------------------------------------------------------
a) LAS APORTACIONES EN DINERO QUE EFECTÚE CADA PERSONA FÍSICA DURANTE LA PRECAMPAÑA ELECTORAL TENDRÁN COMO LÍMITE EL EQUIVALENTE AL 5% DEL TOPE DE GASTOS AUTORIZADOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 205 BIS-13 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, DEBIENDO EXPEDIRSE RECIBOS FOLIADOS, EN LOS CUALES SE HARÁN CONSTAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE; ------------------------
b) LOS RECURSOS OBTENIDOS MEDIANTE AUTOFINANCIAMIENTO, NO PODRÁN EXCEDER EL TOPE MÁXIMO SEÑALADO EN  EL ARTÍCULO 205 BIS-13 Y COMPROBARSE Y REPORTARSE ANTE EL ÓRGANO INTERNO SEÑALADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 54 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA; ------------------------------------------------------------
c) EN CASO DE COLECTAS POR BOTEO, EXCLUSIVAMENTE DEBERÁ REPORTARSE EN EL INFORME CORRESPONDIENTE EL MONTO TOTAL OBTENIDO; DE EXCEDER ESTE MONTO UNA CANTIDAD EQUIVALENTE A 500 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, DEBERÁ TAMBIÉN JUSTIFICARSE SU PROCEDENCIA; ------------
d) LAS APORTACIONES EN ESPECIE SE HARÁN CONSTAR POR ESCRITO EN CONTRATOS CELEBRADOS CONFORME A LAS LEYES APLICABLES; Y ----------------------------------------------
e) LAS APORTACIONES EN BIENES MUEBLES O INMUEBLES DEBERÁN DESTINARSE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN LOS PRECANDIDATOS DENTRO DEL PROCESO INTERNO. ----------------------------------------
X. LAS EROGACIONES QUE CON MOTIVO DE LOS PROCESOS INTERNOS SE REALICEN POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y POR LOS PRECANDIDATOS, DEBERÁN SER  INFORMADAS AL CONSEJO GENERAL, POR CONDUCTO DEL ÓRGANO INTERNO ENCARGADO DE LA OBTENCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS A PARTIR DE LA CONCLUSIÓN DEL PROCESO INTERNO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 205 BIS-16 DEL CÓDIGO EN COMENTO. -------------------------------------------------------------------------------------------------
XI. ESTE CONSEJO GENERAL  DETERMINÓ MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 4 APROBADO EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, CELEBRADA EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, QUE EL PERÍODO DE LAS PRECAMPAÑAS QUE CELEBREN LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON EL FIN DE SELECCIONAR A SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, SE EFECTUARÁ DEL 10 DE FEBRERO AL 11 DE MARZO DEL AÑO 2009. ----------------------------------------------------------------------
XII. QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XXXVI, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES ATRIBUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DETERMINAR EL TOPE MÁXIMO DE LOS GASTOS EN LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR Y DE CAMPAÑA, QUE PUEDAN EFECTUAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y DE AYUNTAMIENTOS. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR SE EXPONEN A ESTE ÓRGANO COLEGIADO LAS SIGUIENTES ------
C O N S I D E R A C I O N E S ------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 163, FRACCIÓN XXXVI, 217 Y 219 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTE CONSEJO GENERAL ES LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA DETERMINAR LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y AYUNTAMIENTOS QUE SE CELEBREN EN LA ENTIDAD, POR LO QUE EN EJERCICIO DE DICHA ATRIBUCIÓN, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DETERMINÓ MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 11 DE FECHA 13 DE MARZO DE 2005 EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR DEL ESTADO, EL CUAL FUE POR LA CANTIDAD DE: $3´588,393.05 (TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 05/100 M.N), CUYO EQUIVALENTE DEL 30% APLICANDO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 205 BIS-13 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA ES DE $1’076,517.91 (UN MILLÓN SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 91/100 M.N.); POR LO QUE LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN POR LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN LOS PRECANDIDATOS DENTRO DE LOS PROCESOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA SELECCIONAR A SU CANDIDATO A GOBERNADOR PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009 PODRÁN SER HASTA POR EL MONTO DE $1’076,517.91 (UN MILLÓN SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 91/100 M.N.). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- EN LO REFERENTE AL TOPE DE GASTOS POR DISTRITO ELECTORAL PARA EL CARGO DE DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINÓ MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 28 DE FECHA 30 DE MARZO DE 2006, QUE LOS TOPES POR DISTRITO ELECTORAL PARA EL CARGO DE DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA SERÍAN LOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE, CUYO EQUIVALENTE DEL 30% APLICANDO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 205 BIS-13 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO QUEDA DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	DISTRITO
	MUNICIPIO
	TOPE  2006
	MONTO EQUIVALENTE AL 30%, CONFORME AL ARTÍCULO 205 BIS-13

	I
	COLIMA (NORESTE)
	321,266.00
	96,379.80

	II
	COLIMA (CENTRO)
	273,220.00
	81,966.00

	III
	COLIMA (SUR)
	349,924.00
	104,977.20

	IV
	COMALA
	158,961.00
	47,688.30

	V
	COQUIMATLÁN 
	154,803.00
	46,440.90

	VI
	CUAUHTÉMOC
	225,191.00
	67,557.30

	VII
	VILLA DE ÁLVAREZ

 (NORESTE)
	280,531.00
	84,159.30

	VIII
	VILLA DE ÁLVAREZ

 (SUROESTE)
	269,528.00
	80,858.40

	IX
	ARMERÍA 
	186,181.00
	55,854.30

	X
	IXTLAHUACÁN
	69,662.00
	20,898.60

	XI
	MANZANILLO (NOROESTE)
	354,542.00
	106,362.60

	XII
	MANZANILLO (SURESTE)
	325,828.00
	97,748.40

	XIII
	MANZANILLO (CENTRO) 
	222,572.00
	66,771.60

	XIV
	MINATITLÁN 
	88,551.00
	26,565.30

	XV
	TECOMÁN (NORTE )
	324,298.00
	97,289.40

	XVI
	TECOMÁN (SURESTE) 
	315,539.00
	94,661.70

	SUMA
	
	$3´920,597.00
	$1’176,179.10


EN RAZÓN DE LO EXPRESADO EN EL RECUADRO ANTERIOR, LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN POR LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN LOS PRECANDIDATOS DENTRO DE LOS PROCESOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA SELECCIONAR A SUS CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009 Y EN ATENCIÓN AL DISTRITO ELECTORAL CORRESPONDIENTE, ES EL SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------
	DISTRITO
	MONTO EQUIVALENTE AL 30%, CONFORME AL ARTÍCULO 205 BIS-13

	I
	96,379.80

	II
	81,966.00

	III
	104,977.20

	IV
	47,688.30

	V
	46,440.90

	VI
	67,557.30

	VII
	84,159.30

	VIII
	80,858.40

	IX
	55,854.30

	X
	20,898.60

	XI
	106,362.60

	XII
	97,748.40

	XIII
	66,771.60

	XIV
	26,565.30

	XV
	97,289.40

	XVI
	94,661.70

	SUMA
	$1’176,179.10


3.- POR OTRA PARTE, Y EN RELACIÓN CON EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS EL CONSEJO GENERAL DETERMINÓ MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 28 DE FECHA 30 DE MARZO DE 2006, QUE LOS TOPES PARA CADA UNO DE ELLOS SERÍAN LOS QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN, A LOS QUE APLICÁNDOLES EL FACTOR DEL 30% A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 205 BIS-13 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA DA COMO RESULTADOS LOS SIGUIENTES: --------------------------------------------------------------------------------------
	DISTRITO
	MUNICIPIO
	PARCIAL
	TOPE  2006
	MONTO EQUIVALENTE AL 30%, CONFORME AL ARTÍCULO 205 BIS-13

	I
	COLIMA (NORESTE)
	321,266
	
	

	II
	COLIMA (CENTRO)
	273,220
	
	

	III
	COLIMA (SUR)
	349,924
	944,410.00
	283,323.00

	IV
	COMALA
	
	158,961.00
	47,688.30

	V
	COQUIMATLÁN
	
	154,803.00
	46,440.90

	VI
	CUAUHTÉMOC
	
	225,191.00
	67,557.30

	VII
	VILLA DE ÁLVAREZ

 (NORESTE)
	280,531
	
	

	VIII
	VILLA DE ÁLVAREZ

 (SUROESTE)
	269,528
	550,059.00
	165,017.70

	IX
	ARMERÍA
	
	186,181.00
	55,854.30

	X
	IXTLAHUACÁN
	
	69,662.00
	20,898.60

	XI
	MANZANILLO (NOROESTE)
	354,542
	
	

	XII
	MANZANILLO (SURESTE)
	325,828
	
	

	XIII
	MANZANILLO (CENTRO)
	222,572
	902,942.00
	270,882.60

	XIV
	MINATITLÁN
	
	88,551.00
	26,565.30

	XV
	TECOMÁN (NORTE)
	324,298
	
	

	XVI
	TECOMÁN (SURESTE)
	315,539
	639,837.00
	191,951.10

	SUMA
	
	
	$3´920,597.00
	$1’176,179.10


ATENDIENDO A LO SEÑALADO EN EL RECUADRO ANTERIOR LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN POR LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN LOS PRECANDIDATOS DENTRO DE LOS PROCESOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA SELECCIONAR A SUS CANDIDATOS A PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, RESPECTO DEL MUNICIPIO QUE CORRESPONDA, SERÁ: ------
	MUNICIPIO
	MONTO EQUIVALENTE AL 30%, CONFORME AL ARTÍCULO 205 BIS-13

	COLIMA
	283,323.00

	COMALA
	47,688.30

	COQUIMATLÁN
	46,440.90

	CUAUHTÉMOC
	67,557.30

	VILLA DE ÁLVAREZ
	165,017.70

	ARMERÍA
	55,854.30

	IXTLAHUACÁN
	20,898.60

	MANZANILLO
	270,882.60

	MINATITLÁN
	26,565.30

	TECOMÁN
	191,951.10

	SUMA
	$1’176,179.10


AHORA BIEN, EN ATENCIÓN DE LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES EXPUESTAS Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A ESTE CONSEJO GENERAL RESPECTO DE LA DETERMINACIÓN DE LOS TOPES DE GASTOS MÁXIMOS QUE PODRÁN ORIGINARSE POR LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN LOS PRECANDIDATOS DENTRO DE LOS PROCESOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE ESTE ORGANISMO PÚBLICO PARA SELECCIONAR A SUS CANDIDATOS, ESTE ÓRGANO ELECTORAL APRUEBA LOS SIGUIENTES PUNTOS DE -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA QUE EL TOPE DE GASTO DE PRECAMPAÑA AL QUE HABRÁN DE SUJETARSE LA TOTALIDAD DE LOS PRECANDIDATOS QUE PARTICIPEN DENTRO DE UN PROCESO INTERNO PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATO AL CARGO DE GOBERNADOR, SERÁ EL INDICADO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 1, DEL PRESENTE ACUERDO, EN LA CANTIDAD QUE REPRESENTA EL EQUIVALENTE AL 30% DEL MONTO APROBADO EN EL 2005 POR EL CONSEJO GENERAL PARA LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE GOBERNADOR, TOPE QUE CORRESPONDIÓ A LA ELECCIÓN INMEDIATA ANTERIOR PARA ELEGIR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO. -------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA QUE EL TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA AL QUE HABRÁN DE SUJETARSE LA TOTALIDAD DE LOS PRECANDIDATOS QUE PARTICIPEN DENTRO DE UN PROCESO INTERNO PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS A CARGO DE DIPUTADO LOCAL, SEGÚN EL DISTRITO DE QUE SE TRATE, SERÁ EL INDICADO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 2, DEL PRESENTE ACUERDO, EN LA CANTIDAD QUE REPRESENTA EL EQUIVALENTE AL 30% DEL MONTO APROBADO EN EL 2006 POR EL CONSEJO GENERAL PARA LA ELECCIÓN DISTRITAL DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO REFERIDO, MISMA QUE CORRESPONDE A LA INMEDIATA ANTERIOR DEL CARGO A QUE SE HACE ALUSIÓN. -----------------
TERCERO: ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA QUE EL TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA AL QUE HABRÁN DE SUJETARSE LA TOTALIDAD DE LOS PRECANDIDATOS QUE PARTICIPEN DENTRO DE UN PROCESO INTERNO PARA LA SELECCIÓN DE INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, SEGÚN SEA EL CASO, SERÁ EL INDICADO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 3, DEL PRESENTE ACUERDO, EN LA CANTIDAD QUE REPRESENTA EL EQUIVALENTE AL 30% DEL MONTO APROBADO EN EL 2006 POR EL CONSEJO GENERAL PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS, TOPES QUE CORRESPONDIERON A LA ELECCIÓN INMEDIATA ANTERIOR PARA ELEGIR A LOS MIEMBROS DE LOS DIEZ AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD. --------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. --------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO.” ------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE SE REFIERE A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, RELATIVO AL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. PaRA DAR CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍa, hizo uso de la voz el consejero presidente A FIN DE DAR LECTURA A DICHO PROYECTO.------------------------------------------------------------- 
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN; PARA TAL EFECTO FUE ABIERTA UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES. EN TAL CIRCUNSTANCIA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN EXPRESÓ: “GRACiAS PRESIDENTE. BUENAS TARDES, ES UNA INTERVENCIÓN MUY SENCILLA, SOLAMENTE MI COMENTARIO SERÁ PARA QUE LAS CANTIDADES CUADREN, TANTO EN LO HORIZONTAL COMO LO VERTICAL Y PARA ESTE CASO EN LA PÁGINA nueve EN ESTE CUADRO LA SUMATORIA DEL REQUERIDO EN EL PROCESO ELECTORAL, RESULTA UNA CANTIDAD DE TREINTA Y UN MILLONES, QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOs; Y EN EL CASO DE LA PÁGINA diez DEL PRIMER ACUERDO, PARA QUE TAMBIÉN RESULTE LA SUMAtoria, EN EL CASO DE SERVICIOS PERSONALES, SON NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS. ESE ES MI COMENTARIO Y GRACIAS”. -----------------------------------------------------------------------
----- SE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES EN DONDE EN PRIMER TéRMINO SE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “MUCHAS GRACIAS PRESIDENTE, CON SU PERMISO NUEVAMENTE. NADA MÁS PARA HACER UN CUESTIONAMIENTO: CON ESTA AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO QUE SE ESTÁ SOLICITANDO EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ¿VA A CONTAR YA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS SUFICIENTES PARA SUBSANAR LAS DEFICIENCIAS QUE SE HABÍAN PRESENTADO CON EL ANTERIOR, O SEA VA YA A CUMPLIR CABALMENTE CON TODAS SUS FUNCIONES SIN QUE VAYA A HACER FALTA O VAYA A QUEDAR CORTA ALGUNA ACTIVIDAD QUE TENGA QUE REALIZAR PARA EL PROCESO ELECTORAL?, ES UN CUESTIONAMIENTO PRESIDENTE, NO SÉ SI ME  LO PUDIERA CONTESTAR, GRACIAS”. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA, EL CONSEJERO PRESIDENTE HIZO USO DE LA VOZ MANIFESTANDO LO SIGUIENTE: “CLARO, CON MUCHO GUSTO; DE LA PROPIA LECTURA DEL PROYECTO SE DICE DE LOS OFICIOS QUE GIRA EL CONTADOR A LOS DIRECTORES, PARA QUE ÉSTOS EXPRESARAN LAS NECESIDADES MATERIALES Y  HUMANAS PARA LLEVAR A CABO TODAS LAS TAREAS BAJO MEDIDAS DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD; CONFORME A LAS PETICIONES QUE HICIERON ELLOS, CONSIDERANDO  QUE ESTARÍAMOS YA CON MESA ÚNICA CON EL IFE, SI VEN AHÍ EL GASTO, SE ESTÁ HACIENDO ALGÚN RECORTE eN CIERTO PERSONAL que se pensaba contratar para mejorar ciertas actividades, ahora, bueno, esas actividades se van a realizar con menos personal, ES DECIR, doblaremos esfuerzo, multiplicaremos tareas en nuestras personas y cumpliremos; obviamente esto es un proyecto de presupuesto, yo no quisiera dejar de lado la problemática ecOnÓmica y financiera mundial, que quien sabe A que nos pueda llevar el prÓximo año en devaluaciones, en aumento de preCIo de servicioS, no LO SÉ, pero de momento de acuerdo a los números actuales se considera que con estos montos se cumpliría, y si ustedes se dan cuenta respecto de lo presupuestado en noviembre, perdÓn, DE LO dispuesto, de lo pedido al congreso del estado y que presupuestamos nosotros en septiembre, y que en noviembre aprueba el congreso, pues existe una diferencia aproximada de cinco millones de pesos, mÁs menos de cinco millones, pero también aquí impacta la disminución que hay en el pago de los consejeros municipales, que por  la disposición de la ley anulada se fue hacia abajo en un CINCUENTA por ciento que ahí representaba un gasto DE un poco mÁs de dos millones de pesos, la verdad no tengo el número exacto pero era mÁs o menos eso; esto probablemente lleva a darle un bajÓn sustancial a lo que se habÍa presupuestado y bueno hay otras tareas COMO QUE, POR EJEMPLO, estamos disminuyendo personal, y algunas otras situaciones que se habÍan previsto para este proceso electoral que ahora sabemos que hay problemas ecOnÓmicos y financieros, estamos con mucha auSTERIDAD pero esto no va a afectar las tareas, doblaremos esfuerzos como lo indico, y Agarraremos un poco de mÁs tareas nosotros y cumpliremos a colima con este nuevo proceso, y obviamente con apoyo de los partidos polÍTIcos que siempre haN sido muy importanteS para que saquemos adelante todas las tareas. sería el comentario”.------------------------------------------------ en una tercera ronda de intervenciones se concedió el uso de la voz al consejero secretario EJECUTIVO, quien manifestÓ lo siguiente: “trataré de ser breve. el tiempo que hemos estado aquí como consejeros hemos visto siempre que el conGRESO del estado siempre autoriza un presupuesto, sin excepción, por debajo de lo que este consejo solicita y aprueba; es importante el comentario que hace el representante del pri, de que si sería suficiente con esto; también considero importante lo que señala el presidente. siempre y cuando no vengan otras eventualidades, otras devaluaciOnes, pero si vale la pena señalar que en análisis que hemos realizado los consejeros sería suficiente, siempre y cuando se aproBara este presupuesto en su totalidad, por el comportamiento repito que el congreso del estado, sin excepción, HA realizado de que se pide un presupuesto y por lo general se aprueba un presupuesto menor; sería suficiente siempre y cuando, insisto, que se aproBara la ampliación tal como lo estamos solicitando, PORQUE como ustedes verÁn, lo dijo el presidente, ya estÁ por abajo de los números que se solicitaron el año pasado. es cuanto presidente”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
------ enseguida, se le conCediÓ EL uso de la voz al comisionado del partido verde ecologista de méxico, quien manifestó: “observo lo refente a que en el primer proyecto, en el renglÓn de convenio iee-ife se estÁn solicitando un millÓn seIscientos veINticinco mil pesos, y ahora autorizaron nada, entonces no sÉ a que se deberá está situación; mas sin embargo ahora se está requiriendo una cantidad aproximada, es esa la observación que hago. y también en relación con lo que señalaron si será suficiente, ya que no puede quedar el reglón de personales en ceros, ¿verdad? en ese sentido, los consejos sobre todo municipales, que pues éstos sí requieren que tengan un presupuesto suficiente para poder llevar a cabo sus actividades, gracias es todo”. -------------------------------------- enseguida HIZO uso de la voz el comisionado del partido del trabajo quien manifestó lo siguiente: “bueno, creo que parte de la intervención de lo que dijo el señor consejero, el licenciado, en ese sentido ya me aclaró la primer situación que a mí me quedó con duda, si realmente el presupuesto que se aumentó en este caso va a cubrir las necesidades de todo tipo, para no estar con cuestiones en la etapa crítica del proceso electoral, en los cierres o antes; y, por otra parte, si eso no implicaba también el exceso de carga DE trabajo al personal para que luego al final de cuentas no estemos con esa situación, con el personal que aquí labora. es cuanto”. -------------------------------------------------------------------------------------------------- respecto a las intervenciones, HIZO uso de la voz el consejero daniel fierros pérez, quien manifestó lo siguiente: “si, gracias presidente. efectivamente señor comisionado del partido del trabajo. miren, yo he observado, soy parte de esta sociedad desde hace muchos años, casi sesenta, y me ha tocado vivir, con ésta, cinco crisis ecOnÓmicas y en ese sentido mi opinión de cómo ha resuelto el país las crisis ecOnÓmicas, que se han efectuado en años anteriores ya aprendimos a poderlas resolver y efectivamente esas crisis en mi opinión se resuelven trabajando más y gastando menoS, son dos variables, dos factores muy importantes dentro de una crisis. comentO esto PORQUE efectivamente y reafirmando lo que ya aquí se Ha dicho de que este presupuesto sí está, yo no diría cinco millones de pesos menos, más bien, más de seis millones de pesos menos y les explico por QuÉ, porque en el proyecto inicial de septiembre se había hecho un cálculo de aportación a los  partidos POLÍTICOS en base al anterior código, al 60%, y ahora es del 70%, entonces los recursos que se tienen que transferir a los partidos es mayor si ustedes revisan este proyecto; entonces aun así,  efectivamente en la operación para este proceso dentro del instituto, los gastos se reducen aun más, y si es cierto, nos estamos ajustando a una POLÍTICA de racionalidad,  a una POLÍTICA de austeridad y de ahí que sentimos, yo en lo personal siento, que sí, efectivamente, este presupuesto ya no le podemos bajar más. esta es mi apreciación aquí, ya lo dijo el señor secretario, y sí está efectivamente muy ajustado. gracias por su atención”.--------------------------------------------------------------- enseguida, tomó el micrÓfono el consejero secretario quien HIZO uso de la voz comentando lo siguiente: “bueno hacer unos comentarios respecto de la participación del comisionado del partido verde, el por quÉ no se autoriza en este renglón respecto del convenio del iee-ife; bueno no solamente en ese renglón sino en varios renglones que no se estaban cubriendo. es con mucha evidencia, vimos que simplemente  el presupuesto que nos estaban autorizando de 40 millones ochocientos mil pesos sería insuficiente para muchas otras actividades, no solamente en esa por eso es que llama la antención ese rubro,  pero en realidad son varios los rubros que se va a requerir hacer el gasto. respecto del comentarIo de nuestro amigo del partido del trabajo, ciertamente ha habido una reduCCión respecto al personal; se trata precisamente de hacer más con menos, palabras que tomo del consejero daniel, que es muy usual que lo comente, hacer más con menos recursos y con menos personal; esa es la política que se está aplicando, por ello reitero mi comentario de hace un momento  en el sentido de que esto sería un lÍmite, que bueno que lo comenta él, porque él sabe mejor que yo de números, pero ciertamente sería el lÍmite para que pudiÉramos salir adecuadamente con el proceso. presidente gracias”.------------------------------- enseguida, HIZO uso de la voz el consejero presidente, el licenciado mario hernández briceño, quien manifestó lo siguiente: “lo del convenio del iee- ife, que dice el comisionado del partido verde, bueno efectivamente en la distribución que se hizo no se colocó porque el dinero que nos autorizaron no ajusta. estamos pidiendo que se nos dÉ para ese efecto. y  el cargo de EXceso de  personal, bueno no, porque les pedimos que ellos nos indicaran con oficio y mediante oficio nos respondieron obviamente estÁn atendiendo a su capacidad de aptitudes; y ellos nos lo dijeron, creemos que será obviamente un poco de más trabajo pero dentro de los límites y dentro de sus capacidades que ellos mismos nos han mencionado en los documentos a través de los cuales respondieron al oficio que nosotros mismos les enviamos, que les envié yo a ellos”. ------------------------------------------------------------------------------------------
----- en la siguiente ronda de intervenciones, hizo uso de la voz la consejera licenciada rosa ester valenzuela verduzco, quien manifestó lo siguiente: “muchas gracias, yo sÍ sentidamente diriGirme a la autoridad que finalmente será la encargada y será la voz  continua para que se nos pueda otorgar la ampliación que estamos solicitando, pues solicitar encareCidamente DE su cabal comprensión y objetividad, en cuanto a la ampliación que se solicita PORQUE para hacerlo, para llegar a este monto que anteriormente les leímos tomamos en cuEnta nosotros los requerimientos que les hizo el señor presidente de este instituto a cada uno de los directores, en los que Él les pidIÓ que pidieran lo mÁs mÁs sensato lo mÁs adecuado posible, y lo mÁs necesario en cuanto a insumos personales y en cuanto a servicios que fuera a necesitar cada Área, se hizo deveras un estudio por cada uno de ellos donde ya no podÍan ellos bajar mÁs, PARA NO QUITARLE CALIDAD O NO RESTARLE A LA CALIDAD QUE LA ANTERIOR ELECCIÓN TUVO, entonces, bueno también pedirle que no vayan a quitar ninguna mÁs de las que estÁn aquí solicitadas porque bueno, en el año que Viene no son muy HAlagüeñas las perspectivas, la situación financiera mundial es volÁtil, lo estamos viendo, lo estamos resintiendo ya en los bolsillos, Y BUENO QUITARLE, RESTARLE A ESTA CANTIDAD YA DE POR Sí RECORTADA UNA CANTIDAD MÁS NOS PONDRÍA EN SERIOS APRIETOS PARA NO ESTAR CON SUSTOS COMO DIJERON HACE RATO EN LOS MOMENTOS MÁS CRÍTICOS DE LA ELECCIÓN DONDE YA  QUIZÁ NO SE PODRÍA PEDIR UNA AMPLIACIÓN CREO QUE, OJALÁ CON TOTAL OBJETIVIDAD Y CON TOTAL CONFIANZA DE LA CIUDADANÍA Y DE LAS AUTORIDADES QUE VAYAN A  ANALIZAR ESTA ampliación que se solicita decirles, QUE DE VERDAD HEMOS ESTADO TRABAJANDO PARA QUE ESTA SUMA, ESTA CANTIDAD SEA YA LO QUE NOS VENGA A DAR A NOSOTROS UNA TRANQUILIDAD RESPECTO A LO QUE VAMOS A NECESITAR PARA LLEVAR A CABO UNA ELECCIÓN COMO LA QUE LOS COLIMENSES NECESITAN”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA, HIZO USO DE LA VOZ  EL CONSEJERO SECRETARIO JOSé LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN MANIFESTó LO SIGUIENTE: “GRACIAS PRESIDENTE; ERA EN ESE MISMO SENTIDO, YO TAmBIÉN QUERÍA EXhORTAR A TODOS USTEDES, ESPECIALMENTE A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, QUE FUERAN LOS PORTAVOCES DE SUS PARTIDOS PARA QUE FINALMENTE NO SE VAYA A DAR ESE FENÓMENO QUE SE HA DADO EN OTROS AÑOS DE QUE ESTE CONSEJO SOLICITA UN PRESUPUESTO Y LUEGO SE autoriza UNO MENOR A LO SOLICITADO, PERO CREO QUE LO DIJO CABALMENTE MI COMPAÑERA ASI QUE ES CUANTO PRESIDENTE”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, QUIEN MANIFESTó LO SIGUIENTE: “EN TÉRMINOS DE PORCENTAJES, LA DIFEreNCIA CON EL EJERCICIO ANTERIOR tanto de lo que aprueba el congreso como lo que se está proponiendo dentro  de la  ampliación, ¿cuál es la diferencia porcentual? para darnos una idea”. ---------- al respecto, el consejero presidente, respondiÓ lo siguiente: “sí como no, si nos permite un momentito para sacarla de manera correcta pero, asi a ojo de buen cubero estaríamos hablando de un cuarenta y tantos porciento o cuarenta y cinco más; cuatro por cuatro, dieciséis; cinco por cuatro veinte; es que vamos a pedir veinte, si nos autorizaron cuarENTA éste, más o menos el cuarenta y tantos por ciento, el cuarenta y siete aproximadamente, habría que verlo. y NO HICimos COMPARATIVO respecto al año anterior porque no correspondería porque en el pasado no tuvimos proceso electoral, pero fueron veintiocho millones. y del proceso anterior, bueno, en el proceso anterior se gastaron cuarenta y ocho millones y ahora se está pidiendo sesenta y tres. serían los comentarios, agradezco los comentarios de la consejera rosa ester y del consejero josé luis. obviamente esto lo enviamos al ejecutivo, al legislativo y estaríamos con ellos  gestionando, buscando  que esta cantidad no la disminuyan, de lo contrario, entonces sí habría problemática. “es lo menos”, como dicen por ahí, consideramos pues, con esta presupuestación, es lo menos que podríamos erogar para este proceso electoral”. ----------------------------------------
----- acto seguido, se concedió el uso de la voz al comisionado del partido verde ecologista de méxico, quien manifestó lo siguIente: “sí, pues en relación con este presupuesto que fue autorizado aquí se nota algo de, no sé si de desconocimiento  o una decisión muy estricta en cuanto no autorizar alguna cantidad para los partidos que aparecen aquí; no sé si a los legisladores les falta más sentido común para poder siquiera designar alguna cantidad; cómo iban a dejar sin autorizar en materiales y suministros sabiendo que viene un proceso electoral; cómo van a dejar de autorizar también en materia de bienes muebles  e inmuebles, por ejemplo. entonces es esa la opinión: que le faltó algo de atención en esto, gracias”. ------------------------------------------------------------------------------------- al respecto el consejero presidente respondió: “bueno, el congreso autorizó un monto total de cuarenta y tres millones ochenta mil; la distribución en el gasto se hace por el consejo general. hay un gasto ordinario que año con año se hace, por eso es que se privilegia ese gasto ordinario que año con año se tiene que hacer, el gasto ahora que pudiÉramos hacer extraordinario que para los efectos de presupuesto, es extraordinario, sería por proceso porque éste se da cada tres años o que no es consecutivo sino que es en temporadas, entonces  el gasto temporal o extra que se va a dar ahora es el de proceso electoral. por eso el gasto se está pidiendo que nos lo proporcionen para destinarlo en eso; que de cualquier forma el dinero que se nos otorgue bueno podemos irlo empleando pero la verdad no creemos que nos ajuste para darles el total de campañas, por ejemplo. de Acuerdo a lo que nos darían mensualmente, serían tres millones y medio, treinta y cinco, cuarenta y dos: más o menos tres y medio  de aquí a mayo, serían cinco meses. para campañas tenemos que darles aproximadamente ocho millones o siete millones, siete quinientos, más lo del ordinario que es mensualmente entre los partidos POLÍTICOS como de un millÓn, entonces serían aproximadamente como 12 millones  y si nos dan lo establecido hasta ahora, nos quedan cinco para operar, pero hay que estar pagando ya capacitadores, supervisores, entonces quién sabe cómo estaríamos en mayo respecto del dinero. entoces sí sería interesante que los partidos POLÍTICOS, como lo dijo el secretario ejecutivo, estuvieran  pendientes para que sí llegara el dinero porque sí es necesario que ciertas cantidades se den ahora en mayo, no, perdón, en abril porque en abril se registran los de gobernador y ya debe de ser la primera parte, ya debe de haber dineros dispuestos en abril, entonces, si estamos en abril, me fui largo entonces son catorce millones lo que tendríamos aproximadamente, y si de ahí los partidos se están llevando doce, pues nos quedan dos para operar, es decir, quedarÍamos prácticamente sin nada. entonces sí hay una problemática un poco difícil que esperamos pues los partidos aquí presentes lo tomen en cuenta, se los comentamos para que en la gestión estén pendientes y coadyuven, coadyuven con esta petición”. ------------------------------------------------------------------------------- se abrió una sexta ronda de intervenciones en la cual el consejero presidente preguntó si alguien deseaba hacer uso de la voz y en razón de que no hubo ninguna otra solicitud de uso de la voz, preguntó a los presentes si consideraban suficientemente discutido el proyecto de acuerdo; ante el silencio del consejo, el consejero presidente lo consideró como una aceptación ficta, por lo que solicitó al secretario ejecutivo someter a votación el proyecto. ---------------------------------------------------

----- acto seguido, hizo uso de la voz el secretario ejecutivo, quien manifestó: “SÍ con gusto presidente, compañeros consejeros someto a su consideración este proyecto de acuerdo relativo a la  ampliación  del presupuesto anual de egresos para el ejercicio fiscal del prÓximo año 2009, pregunto a ustedes si estÁn a favor o en coNtra de esta propuesta sometida a su consideración. quienes estén a favor de ella les solicitO lo manifiesten de manera económica levantando su mano”. el proyecto quedó aprobado por unanimidad en los términos siguientes: ----
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, RELATIVO AL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. --------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S ------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE EN SU OPORTUNIDAD EL PRESIDENTE DEL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y APLICACIÓN DEL EGRESO DEL  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SOLICITÓ AL PRESIDENTE DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PRERROGATIVAS A PARTIDOS POLÍTICOS, EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO A EJERCER EN EL AÑO 2009, POR LO QUE LE CORRIÓ TRASLADO DE LA CIRCULAR NÚMERO 002/2008 FIRMADA POR EL C. ING. HUGO A. VÁZQUEZ MONTES, SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN RAZÓN DE LO CUAL EL PRESIDENTE DE DICHA COORDINACIÓN, ATINADA Y DILIGENTEMENTE EN USO DE LA FACULTAD A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE INSTITUTO, DIRIGIÓ Y COORDINÓ LA ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009, HABIÉNDOSE TURNADO PUNTUALMENTE AL SUSCRITO PARA SU REVISIÓN, Y UNA VEZ ANALIZADO SE PRESENTÓ A ESTE ÓRGANO COLEGIADO; EN TAL VIRTUD, EL CONSEJO GENERAL, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XXX, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, DICTÓ EL ACUERDO NÚMERO 19 DEL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, APROBANDO EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2009, QUEDANDO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: -------------------------------
	PROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2009

	CAPÍTULO
	ORDINARIO
	%
	PROCESO ELECTORAL
	%
	SUMA
	%

	SERVICIOS PERSONALES
	14’826,794
	45.83
	16’972,409
	47.41
	31’799,203
	46.66

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	727,500
	2.25
	3’973,896
	11.10
	4’701,396
	6.90

	SERVICIOS GENERALES
	1’571,768
	4.86
	5’470,525
	15.28
	7’042,293
	10.33

	TRANSFERENCIAS A PARTIDOS POLÍTICOS
	13’851,738
	42.82
	6’508,170
	18.18
	20’359,908
	29.88

	TRANSFERENCIAS A CONSEJOS MUNICIPALES
	862,200
	2.66
	1’030,000
	2.88
	1’892,200
	2.78

	TRANSFERENCIAS PARA INDEMNIZACIONES Y SEGURO DE VIDA
	90,000
	0.28
	0
	0.00
	90,000
	0.13

	BIENES MUEBLES E INMUEBLES
	420,000
	1.30
	220,000
	0.61
	640,000
	0.94

	CONVENIO

IEE - IFE
	0
	0.00
	1’625,000
	4.54
	1’625,000
	2.38

	TOTAL
	32’350,000
	100.00
	35’800,000
	100.00
	68’150,000
	100.00

	PORCENTAJES
	47.47%
	52.53%
	100.00%


COMO SE APRECIA, EL MONTO TOTAL QUE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN APROBÓ COMO PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2009, COMPRENDIENDO EL GASTO ORDINARIO Y DE PROCESO ELECTORAL, ASCENDIÓ A LA CANTIDAD DE: $68’150,000.00 (SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), PARA DISTRIBUIRSE ESTIMATIVAMENTE EN LOS TÉRMINOS DE LOS CAPÍTULOS A QUE SE HIZO REFERENCIA EN LA TABLA QUE ANTECEDE. -----------------------------------------------------------------------------------------------
EN DICHO ACUERDO SE INSTRUYÓ PARA QUE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, FUERA REMITIDO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA SU INCLUSIÓN DENTRO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO GENERAL DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 164, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. ASIMISMO, SE ORDENÓ QUE FUERA ENVIADO AL CONGRESO DEL ESTADO PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 166, FRACCIÓN XI, DEL ORDENAMIENTO INVOCADO. ------------------------------------
II. QUE EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, FUE PUBLICADO EL DECRETO NÚMERO 427 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE EMITIÓ EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009,  DOCUMENTO EN EL QUE SE CONTIENE EL PRESUPUESTO APROBADO PARA EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SIENDO POR LA CANTIDAD DE $43,080,000.00 (CUARENTA Y TRES MILLONES OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). ----------------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES:  --------
C O N S I D E R A C I O N E S -----------------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN IV, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ESTABLECE QUE LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. LA CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, SERÁN PRINCIPIOS RECTORES EN EL EJERCICIO DE DICHA FUNCIÓN. ----------------------------------------------------------------------------
2.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL INCISO B), SEGUNDO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO Y FRACCIÓN CONSTITUCIONAL MENCIONADO EN EL ANTECEDENTE ANTERIOR, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO AGRUPARÁ PARA SU DESEMPEÑO, EN FORMA INTEGRAL Y DIRECTA, ADEMÁS DE LAS QUE LE DETERMINE LA LEY, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA GEOGRAFÍA ELECTORAL, OBSERVACIÓN ELECTORAL, DERECHOS Y PRERROGATIVAS DE LAS AGRUPACIONES Y PARTIDOS POLÍTICOS, PREPARACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL, LA REGULACIÓN DE ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN CON FINES ELECTORALES, CÓMPUTOS, DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS, CAPACITACIÓN ELECTORAL, EDUCACIÓN CÍVICA E IMPRESIÓN DE MATERIALES ELECTORALES. --------------------
3.- EL ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EN CORRELACIÓN AL FIN DEL INSTITUTO CONSISTENTE EN ORGANIZAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES EN EL ESTADO, SEÑALA QUE ÉSTAS DEBERÁN CELEBRARSE EL PRIMER DOMINGO DE JULIO DEL AÑO QUE CORRESPONDA, PARA ELEGIR: --------------------------------------
I. GOBERNADOR CADA 6 AÑOS; ------------------------------------------------------------------------
II. DIPUTADOS CADA 3 AÑOS; Y -------------------------------------------------------------------------
III. PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS CADA TRES AÑOS. ---------------------------------------------------------------------------------------
POR LO QUE EN RAZÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES EFECTUADAS EN EL AÑO 2006, CORRESPONDE VERIFICAR EN EL AÑO DE 2009 LAS ELECCIONES CORRESPONDIENTES AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, ELECCIONES QUE SE CELEBRARÁN EN CONSECUENCIA EL DÍA 05 DE JULIO DEL AÑO PRÓXIMO. ---------------------------------------------------
CABE SEÑALAR, PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE PROYECTO QUE EL ARTÍCULO 19 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DISPONE QUE LAS ELECCIONES ORDINARIAS DEBERÁN CELEBRARSE EL PRIMER DOMINGO DE JULIO DEL AÑO QUE CORRESPONDA, SITUACIÓN QUE IMPLICA LA COINCIDENCIA DE LAS ELECCIONES EN EL ESTADO DEL NIVEL LOCAL Y FEDERAL, HABIÉNDOSE DE CELEBRAR EN ESTE ÚLTIMO ÁMBITO LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS FEDERALES AL CONGRESO DE LA UNIÓN. -------------------------------
4.- QUE EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL INSTITUTO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES. ASIMISMO, SE ENCARGARÁ DE VIGILAR LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ADEMÁS, DE CONFORMIDAD CON EL TERCER PÁRRAFO DEL CITADO NUMERAL, EL INSTITUTO TIENE LA FACULTAD DE ADMINISTRAR Y EJERCER EN FORMA AUTÓNOMA SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO, DEBIENDO INCLUIRSE EN DICHO PRESUPUESTO, EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A QUE CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE TIENEN DERECHO DE PERCIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTATALES Y NACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES Y CONTRIBUCIÓN A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POPULAR ESTATAL Y MUNICIPAL. --------------------------------------------------------
5.- DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 147 DEL CÓDIGO EN COMENTO, SON FINES DEL INSTITUTO: -------------------------------------------------------------------------------------------------
I. PRESERVAR, FORTALECER, PROMOVER Y FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA EN LA ENTIDAD; ----------------------------------------------------------------------------
II. PRESERVAR Y FORTALECER EL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS; ----------------------------
III. GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES; --------------------------
IV. ORGANIZAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS; --------------------------------------------------------------
V. VELAR POR LA AUTENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO; Y ---------------------------------
VI. COADYUVAR EN LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA CÍVICA, POLÍTICA DEMOCRÁTICA. ------------------------------------------------------------------------------------------------
6.- SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO, PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES, CONTARÁ EN SU ESTRUCTURA CON ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, EJECUTIVOS, TÉCNICOS Y DE VIGILANCIA; SIENDO ÉSTOS LOS SIGUIENTES: -------------------------------------------------------------------------------------
a) EL ÓRGANO DE DIRECCIÓN SERÁ EL CONSEJO GENERAL; -------------------------------------------
b) EL ÓRGANO EJECUTIVO, QUE SERÁ PRESIDIDO POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y SE INTEGRARÁ CON EL SECRETARIO EJECUTIVO Y LOS VOCALES DEL INSTITUTO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
d) EL ÓRGANO DE VIGILANCIA ESTARÁ INTEGRADO POR 3 CONSEJEROS PROPIETARIOS DEL CONSEJO GENERAL Y UN REPRESENTANTE DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, EL ÓRGANO EJECUTIVO DISPONDRÁ DEL PERSONAL CALIFICADO NECESARIO PARA PRESTAR EL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. -------------------------------------------------------
7.- ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, SE INTEGRA POR SIETE CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS EN FUNCIONES Y TRES SUPLENTES; ASÍ COMO UN REPRESENTANTE PROPIETARIO O EL SUPLENTE, EN SU CASO, DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, QUIENES TENDRÁN CARÁCTER DE COMISIONADOS, DE ACUERDO CON EL NUMERAL 151 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA. ----------------------------------------------------------------
8.- DE ACUERDO CON LO SEÑALADO POR LOS ARTÍCULOS 170 Y 171 DEL CÓDIGO ELECTORAL, EN CADA UNA DE LAS CABECERAS MUNICIPALES FUNCIONARÁ UN CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL; POR LO TANTO ESTE INSTITUTO CUENTA CON DIEZ CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES EN EL ESTADO, LOS CUALES SON CONSIDERADOS ÓRGANOS DEPENDIENTES DEL MISMO, TENIENDO COMO TAREA FUNDAMENTAL LA DE PREPARAR, DESARROLLAR Y VIGILAR LOS PROCESOS ELECTORALES PARA GOBERNADOR, DIPUTADOS AL CONGRESO DEL ESTADO Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, EN SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA Y DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS. ---
9.- EL ARTÍCULO 179, INCISO A), DEL CÓDIGO EN COMENTO, ESTABLECE LA RETRIBUCIÓN MENSUAL QUE RECIBIRÁN EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO EJECUTIVO Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES MUNICIPALES EN PERÍODO ELECTORAL, EL CUAL SERÁ EN SALARIOS MÍNIMOS GENERALES VIGENTES EN LA ZONA, DE LA MANERA SIGUIENTE -----------------------------------------
· PRIMERA REGIÓN, INTEGRADA POR LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE COLIMA Y MANZANILLO: ---------------------------------------------------------------------------------------------------
a) PARA EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO EJECUTIVO, EL EQUIVALENTE A 225 Y 150, RESPECTIVAMENTE; ------------------------------------------------------------
b) LOS CONSEJEROS ELECTORALES PERCIBIRÁN, POR ASISTENCIA A CADA SESIÓN DE CONSEJO O  COMISIÓN, LA DIETA EQUIVALENTE A 12 Y HASTA 120 SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN LA ZONA, SI HUBIERE MÁS DE DIEZ ASISTENCIAS A SESIONES DE CONSEJO O COMISIONES, DURANTE EL MES. 
· SEGUNDA REGIÓN, INTEGRADA POR LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE TECOMÁN Y VILLA DE  ÁLVAREZ: ------------------------------------------------------------------------------------------
a) PARA  EL  PRESIDENTE  Y  EL  SECRETARIO  EJECUTIVO,  EL  EQUIVALENTE  A  175 Y  140, RESPECTIVAMENTE; Y -------------------------------------------------------
b) LOS CONSEJEROS ELECTORALES PERCIBIRÁN, POR ASISTENCIA A CADA SESIÓN DE CONSEJO O COMISIÓN, LA DIETA EQUIVALENTE A 11 Y HASTA 110 SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN LA ZONA, SI HUBIERE MÁS DE DIEZ ASISTENCIAS A SESIONES DE CONSEJO O COMISIONES, DURANTE EL MES. 
· TERCERA REGIÓN, INTEGRADA POR LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE COMALA, COQUIMATLÁN,  CUAUHTÉMOC, ARMERÍA, IXTLAHUACÁN Y MINATITLÁN: --------------------
A)  PARA EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO EJECUTIVO, EL  EQUIVALENTE A  140  Y  110, RESPECTIVAMENTE; Y ---------------------------------------------------------------------
b)   LOS CONSEJEROS ELECTORALES PERCIBIRÁN, POR ASISTENCIA A CADA SESIÓN DE CONSEJO O COMISIÓN, LA DIETA EQUIVALENTE A 10 Y HASTA 100 SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN LA ZONA, SI HUBIERE MÁS DE DIEZ ASISTENCIA A SESIONES DE CONSEJO O COMISIONES, DURANTE EL MES. ------
10.- QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 246 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS CONSEJOS MUNICIPALES PODRÁN SOLICITAR AL CONSEJO GENERAL LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL EVENTUAL IDÓNEO QUE SE REQUIERA PARA LOS ACTOS PREPARATORIOS DE LA JORNADA ELECTORAL Y PARA EL DÍA DE LA ELECCIÓN. --------------------
11.- POR SU PARTE EL ARTÍCULO 227, FRACCIÓN I, DEL ORDENAMIENTO CITADO ESTABLECE QUE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL RESPECTIVO, DESIGNARÁ A LOS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS PARA LOCALIZAR LOS LUGARES QUE REÚNAN LOS REQUISITOS CONFORME AL CÓDIGO ELECTORAL, EN QUE SE UBICARÁN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. -----------------------------------------------------------------------------------
12.- QUE EL INSTITUTO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LLEVARÁ A CABO TAREAS FUNDAMENTALES EN LAS QUE ES INDISPENSABLE QUE LOS CONSEJEROS ELECTORALES, LOS DIRECTORES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO, DEBAN PERMANECER EN SUS RESPECTIVAS OFICINAS HASTA LAS 24 HORAS DEL ÚLTIMO DÍA DE CADA UNO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, TAL COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 202, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS DE LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 198, ASÍ COMO LAS SUSTITUCIONES Y CANCELACIÓN DE LAS MISMAS, REGISTRO DE PLATAFORMAS ELECTORALES, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES QUE ESTABLECEN PLAZOS PERENTORIOS DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL. -------------------------------------------------------------------------------
13.- CON FECHA 05 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA CIRCULAR NÚMERO 033/08 DE PROCESO ELECTORAL 2008-2009, SOLICITÓ A LOS DIRECTORES DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, FORMULARAN UNA NUEVA PETICIÓN DE REQUERIMIENTOS MATERIALES Y HUMANOS QUE LES PERMITAN CUMPLIR CON LAS TAREAS QUE CADA DIRECCIÓN DEBE REALIZAR POR ASÍ CONTEMPLARLO LA LEY, EN ESTE AÑO ELECTORAL, HACIENDO HINCAPIÉ EN TODO MOMENTO DE LA OBSERVANCIA DE MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y RACIONALIDAD DEL GASTO. --------------------------------------------------------------------
14.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO P/31/08 DE PROCESO ELECTORAL 2008-2009, DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SOLICITÓ AL CP. JUAN VILLASEÑOR CARVAJAL, CONTADOR GENERAL DEL INSTITUTO, ELABORAR UN PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO EN EL QUE SE INCLUYERAN LAS NECESIDADES DE GASTO DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL PARA EL AÑO 2009, EN EL QUE ENTRE OTRAS COSAS TENDRÁN EFECTO EN LA TOTALIDAD DE SUS ETAPAS LOS ACTOS DEL PROCESO ELECTORAL; LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE A LA BREVEDAD SE ENVIARA UNA PETICIÓN DE AMPLIACIÓN DE NUESTRO PRESUPUESTO DE EGRESOS, CON BASE EN MEDIDAS ESTRICTAS DE RACIONALIDAD DEL GASTO QUE SIEMPRE SE HAN OBSERVADO. ASIMISMO, CON DICHO DOCUMENTO LE REMITIÓ COPIAS DE LOS OFICIOS EN QUE LOS DIRECTORES SEÑALAN LOS REQUERIMIENTOS QUE SON NECESARIOS PARA DESARROLLAR LAS TAREAS QUE A SUS DIRECCIONES COMPETEN EN ESTE PROCESO ELECTORAL Y AÑO DE ACTIVIDADES; INDICÁNDOLE QUE LOS TRABAJOS DE PROYECCIÓN DE AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO SE REALIZARÍAN BAJO LA SUPERVISIÓN DEL LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, PRESIDENTE DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. --------------------------------------------------------------------------------------------------
15.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL  CP. JUAN VILLASEÑOR CARVAJAL, CONTADOR GENERAL DEL INSTITUTO, DIO RESPUESTA AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, MEDIANTE DOCUMENTO DEL DÍA 17 DE LOS CORRIENTES, INFORMÁNDOLE QUE TOMANDO COMO BASE LOS REQUERIMIENTOS QUE SE CONTEMPLABAN EN LOS OFICIOS DE LAS DIRECCIONES QUE CONFORMAN ESTE ORGANISMO ELECTORAL, ELABORÓ EL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO SOLICITADO, TOMANDO EN CUENTA LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y RACIONALIDAD DEL GASTO; ANEXANDO AL DOCUMENTO EN CITA, EL PROYECTO DE AMPLIACIÓN, ASÍ COMO UN DOCUMENTO COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EL REQUERIDO PARA LLEVAR A CABO LAS LABORES INHERENTES A ESTE INSTITUTO Y LA DIFERENCIA ENTRE ELLOS. -----------------------------------------------------------------------------------
16.- EN RELACIÓN CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, ESTE CONSEJO GENERAL EFECTÚA UNA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO POR EL H. CONGRESO DE DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 Y COMO CONSECUENCIA ESTABLECE LAS AMPLIACIONES PRESUPUESTALES NECESARIAS EN CADA UNO DE LOS CAPÍTULOS, QUEDANDO EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: --------------------------------------------------------------------
	
	AUTORIZADO
	REQUERIDO
	DIFERENCIA
	

	CAPÍTULO
	ORDINARIO
	PROCESO ELECTORAL
	PROCESO ELECTORAL
	FALTANTE
	TOTAL

	SERVICIOS PERSONALES
	14’502,972.00
	11’501,522.00
	12’477,324.00
	975,802.00
	26’980,296.00

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	645,800.00
	 
	4’013,126.00
	4’013,126.00
	4’658,926.00

	SERVICIOS GENERALES
	1’595,768.00
	 
	4’885,525,00
	4’885,525.00
	6’481,293.00

	TRANSFERENCIAS A PARTIDOS POLÍTICOS
	13’851,738.00
	 
	7’592,865.00
	7’592,865.00
	21’444,603.00

	TRANSFERENCIAS A CONSEJOS MUNICIPALES
	862,200.00
	
	850,000.00
	850,000.00
	1,712,200.00

	TRANSFERENCIAS PARA INDEMNIZACIONES Y SEGURO DE VIDA
	50,000.00
	
	40,000.00
	40,000.00
	90,000.00

	BIENES MUEBLES E INMUEBLES
	70,000.00
	 
	220,000.00
	220,000.00
	290,000.00

	CONVENIO
IEE - IFE
	0
	 
	1’495,000.00
	1’495,000.00
	1’495,000.00

	TOTAL
	31’578,478.00
	11’501,522.00
	31’573,840.00
	20’072,318.00
	63’152,318.00


LO ANTERIOR, SIRVE COMO FUNDAMENTO Y MOTIVACIÓN AL PRESENTE PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2009 QUE FUERE APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, PUESTO QUE COMO YA SE MENCIONÓ, EN NUESTRO ESTADO SE CELEBRARÁN LAS ELECCIONES LOCALES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, EN COINCIDENCIA CON LA DE ÍNDOLE FEDERAL, SITUACIÓN QUE IMPLICA INDUDABLEMENTE EL CRECIMIENTO DEL PRESUPUESTO A EROGAR EN RELACIÓN CON LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2005-2006, DEBIDO PRECISAMENTE A LA CELEBRACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2008 – 2009, EN EL QUE RESPECTO DEL PROCESO ANTERIOR, TENDREMOS LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE TRES ELECCIONES Y POR ENDE REGISTRO DE MÁS CANDIDATOS, ADEMÁS UN MAYOR NÚMERO DE ELECTORES Y COMO CONSECUENCIA SE AUMENTARÁ EL NÚMERO DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, DERIVANDO DE ELLO LA PARTICIPACIÓN DE MÁS FUNCIONARIOS EN ESTOS ÓRGANOS, LO CUAL EXIGE UN NÚMERO AMPLIADO DE CAPACITADORES Y SUPERVISORES ELECTORALES; IGUALMENTE, SE ELEVARÁ EL NÚMERO DE REGISTRO DE CANDIDATOS Y CON ELLO LA CANTIDAD DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL POR ELABORAR, PRIMORDIALMENTE BOLETAS ELECTORALES; Y SERÁ NECESARIO LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE APOYO PARA CUMPLIR EFICAZMENTE CON LAS TAREAS QUE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO TIENE QUE DESARROLLAR PARA ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN TAL VIRTUD, ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA LOS SIGUIENTES PUNTOS DE -----------------
A C U E R D O --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: QUE EN BASE A LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA QUE EL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ---------------------------------
	PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2009

	CAPÍTULO 


	IMPORTE REQUERIDO

	SERVICIOS PERSONALES
	975,802.00

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	4’013,126.00

	SERVICIOS GENERALES
	4’885,525.00

	TRANSFERENCIAS A PARTIDOS POLÍTICOS
	7’592,865.00

	TRANSFERENCIAS A CONSEJOS MUNICIPALES
	850,000.00

	TRANSFERENCIAS PARA INDEMINIZACIONES Y SEGURO DE VIDA 
	40,000.00

	BIENES MUEBLES E INMUEBLES
	220,000.00

	CONVENIO

IEE - IFE
	1’495,000.00

	TOTAL
	20’072,318.00


SEGUNDO: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, EL MONTO TOTAL QUE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN APRUEBA COMO PROYECTO DE AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009 ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $20’072,318.00 (VEINTE MILLONES SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE SUMADOS A LA CANTIDAD DE: $43’080,000.00 (CUARENTA Y TRES MILLONES OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), APROBADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO, DA COMO RESULTADO UN TOTAL REQUERIDO PARA EL EJERCICIO DE 2009 POR LA CANTIDAD DE: $63’152,318.00 (SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.); CANTIDAD INDISPENSABLE PARA ATENDER LAS ACCIONES NECESARIAS ORDINARIAS Y DEL PROCESO ELECTORAL PRESENTE. ESTOS RECURSOS SE DISTRIBUIRÁN ESTIMATIVAMENTE EN LOS TÉRMINOS DE LOS CAPÍTULOS A QUE SE HIZO REFERENCIA EN EL PUNTO DE ACUERDO QUE ANTECEDE, ELLO SIN PERJUICIO DE LA POSIBILIDAD DE EFECTUAR LAS TRANSFERENCIAS QUE SEAN NECESARIAS, PARA DAR SUFICIENCIA A LAS PARTIDAS QUE SE AGOTEN Y SE REQUIERA AÚN DE LA EXISTENCIA DE LAS MISMAS. ----------------------------------------------------------
TERCERO: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE INSTRUYE PARA QUE EL PRESENTE PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, SEA REMITIDO AL EJECUTIVO DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO, PARA SU ANÁLISIS Y, EN SU CASO, APROBACIÓN CORRESPONDIENTE, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO GENERAL. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: REMÍTASE ESTE PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS AL H. CONGRESO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. --------------------
QUINTO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”. ------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- para desahogar el noveno punto del orden del día, correspondiente a asuntos generales, hizo uso de la  voz el comisionado del partido de la  revolución  democrática, quien manifestó lo siguiente: “gracias. son dos asuntos generales, primero es referente de que estamos en proceso electoral y aquí no haY día muerto, todos son vivos, por tanto debemos estar nosotros alerta, yo solicito al presidente que también le haga extensiva la invitación  al compañero secretarIo PARA VER si se me puede notificar a mÍ por telÉfono porque a partir de mañana el personal de oficina del prd, pues se va de vacaciones y va a estar ahí cerrado, claro no es culpa de ustedes, si ustedes cumplen por debajo notificar, yo puedo ir de manera salteada, no voy a ir diario. también, pedirle de favor si me pueden notificar a mi celular, es (HACE MENCIÓN DEL SIGUIENTE NÚMERO: 312 1372926). el otro asunto es que tenemos la experiencia que en el ife, los puestos  vacantes se concursan a travÉs de examen de oposición; aquí en el iee tenemos conocimiento que la licenciada margarita torreS huerta; la señorita violeta, que venía desempeñando el puesto de directora de estAdÍstica EN procesos electorales y también la licenciada margarita torreS huerta, abogada de la secretarÍa ejecutiva, se fueron a ocupar otros puestos, otras responsabilidades pero motivo de que participaron en un concurso a nivel nacional con un examen que ya SE tiene Destinado realizar en estos eventos.  yo tengo conocimiento que aquí se ha dado algo pareCido, similar, entiendo que deben de estar vacantes esos puestos por consiguiente, que se proceda a Boletinar la convocatoria para que se concursen esos puestos. por la atención muchas gracias”.----------------------------- acto seguido se le dio el uso de la voz el consejero daniel fierros pérez, quien manifestÓ lo siguiente: “gracias, tratarÉ EN lo posible DE en cada sesión de este consejo general estar informando DE las comunicaciones que tenemos con el personal del instituto federal electoral, especialmente con personal de la dirección de radiodifusión Y LA dirección de prerrogatIvas y partidos políticos. he estado hablando en el transcurso de la semana; INCLUSO, hoy antes de entrar a esta sesión me comuniquÉ para preguntar las novedades en cuanto a nuestra información que este consejo general aprobó relativo a las pautas y la distribución de los promocionales; me dicen que hoy muy probableMEnte estÉ sesionando el comité de radio y televisión; y que bueno, COLIMA es el estado que enviÓ muy oportunamente la información gracias a ustedes, a su colaboración, a su buena disposición, y pues insistir en que pueden ir trabajando ustedes en la elaboración del material, obviamente pensando ahorita en promocionales genÉricos, porque muy probablemente este personal del instituto federal electoral de un momento a otro nos puede requerir Y PARA NO verNOS un poquito presionados para  su elaboración. es cuanto presidente”. ----------- ENSEGUIDA se le conCedió EL uso de la voz al comisionado del partido revolucionario institucional, quien manifestó: “muchas gracias presidente, algo breve: anteriormenTe en otros procesos, presidente, se nos había entregado al inicio del proceso electoral un gafete; no sÉ si en esta ocasión también se vaya a entregar ese gafete como manera de identificar a los miembros del consejo general, es cuanto”. ---------------------- al respecto el consejero presidente, hace uso de la voz para mencionar algunos comentarios: “nada mÁs comentarLE, PROFESOR, que efectivamente falta el documento correspondiente para  normar el procedimiento, aquí no existe, habría que normarlo primero y tiene que ser emitido por el congreso del estado; nosotros no lo podemos emitir, entonces por eso me gustarÍa mucho atender a su petición de  una convocatoria pero no estÁ normado asÍ aquÍ, entonces Habría que esperar que el congreso en prÓximas regulaciOnes emitiera este reglamento. bien otra cosa, comentarle a daniel, agradecer la información, y lo del gafete con mucho gusto lo hacemos para que tengamos un gafete de identificación para este proceso electoral”. ------- 
----- ACTO SEGUIDO, PREGUNTA si alguien mÁs deSea hacer uso de la voz y tratar algún asunto general. ante EL SILENCIO DE TODOS los presentes, se concluyÓ este punto del orden del dia. ---------------------------------------------------------- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIÓ PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 15:20 QUINCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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